
COMANDO DE LAS FUERZAS MII,ITARES
DIRECCIóN DE MATERIAT BÉLICO

DIRECCÍ,ON

RESoLUCIóN N' :LZL / 2024

QI,E MODIFICA EL INCfSO B) DEL ANEXO A IIMAIIL'AL DE PRO@DTMTENTO
PAR;A I,WORTACTÓN' Y DEROGA EL A}IEXO B II¡,DINUAT DE P¡(OCEDTMTHNTO

PAR;A COMERCTALIZACTóN' DE I,A RESOLUCIóN NO 542 DE FECHA 8 DE
NOVIE}IBRE DE 2023 Y ESTABI,ECE I,AS CONSIDERACIONES QI'E DEBEN
APLTCARSE DUR,A}ITE EL PROCESO DE COMERC IAI, I ZAC IóN DE ARIdAS MENOS

LETATES

Asunción, 28 de junio de 2024.-

VISTA: l-a necesidad de adecuar Ia importación de armas menos
.Ietales a 1o dispuesto por e1 Decreto N" 7751/2024 "POR EL CUAL
SE REGLAMENTA LA LEY N" 4.036/2010, "DE ARMAS DE FÜEGO, SUS

PIEZAS Y COMPONENTES, MUNICIONES, EXPLOSIVOS, ACCESORIOS Y

AFINES' de fecha 08 de febrero de 2a24; y,

CONSIDER]ATi¡DO:

OtE, 1a Ley N" 4036/20L0 "DE ARMAS DE FUEGO, SUS PIEZAS Y

COMPONENTES, MUNICIONES, EXPLOSIVOS, ACCESORIOS Y AFINES", CN SU

Articulo 3', inciso a), instituye a la Dirección de Materj-a1
Bé1ico (DIMABEL) como Autoridad Competente para registrar,
controLar y reglamentar l-a tenencia de armas de fuego, la
fabri,cación, importaciones, exportación, comerciali zación,
transito, traslado, almacenamiento, depósito y custodia de .Las

armas de fuego, sus piezas y componentes, municiones, explosivos,
accesorios y afines.

fabricación y ejercer ef controL sobre tafes actividades".

Que, 1a misma Ley, en sus artícul"os 11 y 78, prescribe cuanto
sigue: "Quedan prohibidas la fabricación, fa venta, l-a

conercia f i zación y la inportación de luguetes réplicas de armas
de fuego que con éstas se puedan confundir. / Exceptúense de esta
prohibición -las que sol'r destinadas para fa instrucción y
adiestraniento en 7os Órganos de Defensa y Seguridad def Estado,
y coleccionistas aütorizados, de acuerdo con fa reglamentación a

ser djctada por la autoridad competente"; y, "Ef Poder Ejecutivo,
a través de fa autoridad conpetente, podrá autorizat fa
inportación, exportación, fabricación, comerc ia Li zación y
tránsito de -las armas de fuego, nuniciones, explosivos y afines,
asi como Las materias primas, maquinarias y artefactos párá su

Que, ef Decreto N"1.151 de fecha 08 de febrero de 2424 "POR

EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 4.036/2A10, "DE ARMAS DE FUEGO,
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SUS PIEZAS Y COMPONENTES, MUNICIONES, EXPLASIVOS,
AFINES", en ef Articul-o 7" , Numeral 2L aI 30

ACCESORIAS Y

definen las
caracteristicas de armas menos .IetaIes y otros,

POR TAli¡EO, en virtud de las consideraciones expuestas y en
ejercicio de sus atribuciones 1ega1es,

1'.

EL DIRECTOR DE I.A DI¡IABEL

RESUELVE:

UODIFICAR, el inciso b) def Anexo A de1 "Manua] de
Procedimiento para Importación" de fa Reso.Iución No 642 de
fecha 08 de noviembre de 2023, que queda redactado de la
siguiente manera:

"b) Los usuarios habiLitados para comerciaLizar armas menos
.letá.les deberán consignar en fas facturas que expidan eL

número de serie de éstas, a efecto de garantizar 7a
trazabiTidad de dicho materiaf hasta fos usuarios finafes".--
DEROGAR, ef ANEXO B deI "MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA

C)MERC IALI zAC IÓN' de fa Resolución 642 de fecha 8 de
noviembre de 2023.

3" La presente Resolución entrará en v.igencia a partir
publicación en la Página web www.dimabeI.mil.py.,
procedimiento previsto en Ios anexos A implementará a

de la
Y eI

partir
del 01 de julio del 2424.

4'. NOTTFICAR a quienes corresponda y cump.Iido archivar.

O SAI,OMóN SERVÍN AQUfNO

Direc r de la DIIIABEL
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